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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

ORDENANZA MUNICIPAL N2 O O15 -2012-MPCHI A

Chiclayo, 03 de agosto del 2012

ELALCALDEDE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALDECHICLAYO,

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, en Sesión Extr ordinaria de
fecha 31 de Julio de 2012, culminada el 03 de agosto de 2012, y;

VISTO:
El Informe Nº 062-2012-MPCH/GPP, de la Gerencia de Planeamiento y Progr mación que
contiene el Informe Nº 146-2012-MPCH/GPP-SGPR, de la Sub Gerencia de laneamiento
Racionalización, referente a la elaboración del Texto Único de Procedimientos Adm nistrativos -
TUPA 2012, Memorando Nº 714-2012-MPCH/GAYF de la Gerencia de Administració y Finanzas e
Informe Legal Nº 439-2012-MPCH/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perú, ery su Art. 194º, reconoce a los Gobie nos Locales
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competen ia; precepto
constitucional establecido en el Artículo 11 "del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, ey Orgánica
de Municipalidades;

Que, en el numeral 38.2, del artículo 38º de la Ley antes mencionada establece que I s entidades
están obligadas a publicar el íntegro del TUPA cada dos años, sin embargo podrán acerlo antes
cuando consideren que las modificaciones producidas en el mismo lo ameriten;

Que, con Ordenanza Municipal Nº 008-2009-MPCH del 08 de mayo de 2009 se apr bó el TUPA
2009, modificado con la Ordenanza Municipal Nº 013-2010-MPCH/A de fecha 20 e diciembre
2010;

Que, el Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM, aprueba lineamientos para el boración y
aprobación del TUPA y establece disposiciones para el cumplimiento de la Ley del silencio
administrativo;

Que, con Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM, se establece la metodología de s mplificación
administrativa y su implementación para la mejora de los procedimientos admi istrativos y
servicios prestados en exclusividad;



Que, la Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Sub Gerencia de ntabilidad y
Costos, con Informe Técnico Nº 001-2012-MPCH-GAF-SGCYC, ha sustentado an e el órgano
responsable de la elaboración del TUPA (Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización de la
MPCH), los costos de cada uno de los procedimientos establecidos en la pre ente norma,
siguiendo los lineamientos y la metodología aprobada mediante D.S. Nº 064 201O-PCM y
Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 003-2010-PCM-SGP, Me odología de
determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios restados en
exclusividad;

Que, contando con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica, ha suste tado ante el
órgano responsable de la elaboración del TUPA (Sub Gerencia de Planeamiento y R cionalización
de la MPCH) la legalidad de los procedimientos tal como dispone el artículo 36º e la Ley del
Procedimiento Administrativo General, la base legal de cada uno de ellos y su calific ción en cada
caso precisando si son de aprobación automática o si corresponde la calificació del silencio
administrativo positivo o negativo conforme a la Ley Nº 29060, Ley del Silencio Admi istrativo;

Que la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización, ha elaborado el sustento 'cnico de los
176 procedimientos del Proyecto TUPA 2012; de conformidad con las normas an es señaladas
siendo necesario su aprobación mediante ordenanza.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el Art. 9º, inciso 8 de la Ley Nº
27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por mayoría la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA ELTEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINI TRATIVOS-
TUPA 2012 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

,

~ ~~~RTíCUlO PRIMERO.- APROBAR EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINI TRATIVOS -
-o . ("'v 3'" UPA 2012; incorporando las tasas o derechos administrativos de cada uno de los 176

OR~ -
10lc,.o. ;: rocedimientos administrativos o servicios exclusivos.

, oe \ "'-{ ,
, ARTICULO SEGUNDO.- DEROGAR la Ordenanza Municipal Nº 008-2009-MPCHjA d fecha 08 de

mayo de 2009 y modificar la Ordenanza Municipal Nº 013-2010-MPCHjA del 20 de iciembre de
. "'" 2010 en lo que corresponda y otras que se opongan a la presente.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGARa la Gerencia de Relaciones Públicas e Imagen In titucional, la
publicación en el diario oficial de la Provincia y a la Gerencia de Sistemas e In ormática su

..- publicación en la página Web de la Municipalidad Provincial de Chiclayo
www.munichiclayo.gob.pe y en el portal de Servicios al Ciudadano Empresas
www.serviciosalciudadano.gob.pe

PORTANTO:

,COMUNíQ\SE y CÚMPLASE.
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Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo
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